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Ministerio de !íi Oyerra:
Real orden circular disponiendo queden anu" 

lados por haber sufrido extravio^ los docu
mentos que se indican^ pertenecientes á 
los individuos que se mencionan.—Pági
nas 757.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden (rectificada) disponiendo que la 

Junta provincial de Protección á la in
fancia y Represión de la mendicidad de 
Madrid^, reprima con toda urgencia kc 
mendicidad pública infantil. — Páginas 
757 á 759,

Ministerio de Instriicíióii PilVilea y Fp-lias Artê :
Pical orden disponiendo se considere trans

formada en plaza de Profesora numera
ria de CántOy una de las de Solfeo del 
Conservatorio de Música y Declamación 
creadas por Real orden de 1.̂  de Enero 
del año achiaf y nombrando para des
empeñarla á D7̂  Luisa Garda Rubio.— 
Página 759.

Otra resolviendo instancias presentadas por 
las Profesoras numerarias nombradas 
por Real orden- de 1."̂  del actualy resol
viendo el concurso de ascenso entre Átcxi- 
líares procedentes de oposición^ solicitan
do posesionarse de sus cargos en puntos 
distintos de aquellos parra los que han 
sido designadas.—Pági-na 759.

. Otra resolviendo instancias y considtas de 
Profesoras y Directoras de Escuelas Nor
mal es y acerca de á quién ha de correspon
der la enseñanza de las asignaturas que 
comprenden el séptimo grupo en las Es
cuelas Normales de Maestras.— Página
759.

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado la provisión de la Cátedra de 
Química orgánicUy vacante en la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de 
Oviedo.—Página 760.

Otra autorizando á D. Aurelio Cabrera y 
Gallardo para practicar excavaciones en 
los sitios que se indican y del término mu
nicipal de Toledo.—Página 760.

Miiiisteno ds Fomento:
Real orden disponiendo se inserte en este 

periódico oficial la relación de los servi
cios prestados por la Guardia Civil en la 
custodia de la riqueza forestal durante el 
mes de Abril del corriente año.—Pági- 
na 760.

Admiíiístraoióii Central:
H a c i e n d a . —-Dirección General de la Deu

da y Clases Pasivas.—Disponiendo que 
el día 28 del actual se verifique la quema 
de los documentos amortizados cpie co
rresponde efectuar en el 'mes actual.—Pá
gina 760.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Subsecretaría. — 
Anunciando á concurso de traslado la 
provisión de la Cátedra de Química orgá
nica, vacante en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Oviedo.—Página
760.

Circular recordando á los empleados sub
alternos dependientes de este Ministerio 
la obligación que tienen, sea cualquiera el 
número que ocupen en el escalafón, de co
municar' oficialmente, en la primera dece
na de los frieses de Junio y  Diciembre de 
cada año, si están dispuestos á aceptar el 
ascenso que les corresponda—Página 760.

Real Academia Española.— Anunciando 
hallarse vacante una plaza de Académico 
de número.—Página 760.

F o m e n t o . — Dirección General de A gri
cultura, Minas y Rectificación
á la Real orden referente al expediente

de deslinde del monte Sierra lilhamilkt, 
publicada en la G a c e t a  de 8 de Mayo 
p)róximo qjasado.—Página 760.

A n e x o  1.° — O b s e r v a t o r io  Ce n t r a l  M e 
t e o r o l ó g ic o . —  S u b a s t a s . —  A d m in is 
t r a c ió n  P r o v in c ia l .— A d m in is t r a c ió n  
M u n ic ip a l . —  S a n t o r a l . —  E s p e c t á c u 
l o s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  DE

G vEm iA.— Piekición de los documentos que 
se anidan por haber sufrido extravío, 
pertenecientes á los individuos que se m en
cionan.

Ju n ta  Calificadora do asp iran tes á des
tinos civiles.—Relación nominal de los 
Sargentos en activo y licenciados de to
das clases que han sido significados para 
los destinos que se indican.

Idem de los individuos cuyas instancias 
han quedado fuera de concurso por los 
'motivos que se indican.

Idem de los individuos cuyas instancias 
han quedado en 'último lugar en el concur
so por no justificar su situación en el úl-

. timo destino que se les adjudicó p)or este 
Mínisierio.

M a r i n a .—ÁnunciGS astronómicos que de
ben insertarse enlos calendarios de Nava
rra, correspondieníes al año 1916.

h a c i e n d a . — Ju n ta  Clasificadora de las 
Obligaciones procedentes de ültramai*. 
Rectificaciones de créditos.

G o b e r n a c i ó n . — Dirección General do Se
guridad . — Continuación del escalafón 
rectificado del personal del Cuerpo de Se
guridad, dependiente de esta Dirección 

■ General.
Foi\iento.— Dirección Generaj do Ágri- 

cuitura, Minas y M o n t e s . — de 
los servicios prestados por la Guardia Ci
vil en ¿a custodia de la riqueza-forestal 
durante el 'mes de Abril del año actual.

A n e x o  3.^ - T r ib u n a l  S u p r e m o . — S a l a  
DE LO Co n t e n c io so -A d m in is t r a t iv o .—  
Pliegos 21-y 22.

PARTE ̂ OFÍCI AL 

mESíDEscM' BEL cessEJO M inmos
S. M. 8l Rey Don Alfonso X III (q. D. g.),

i .  M, la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continíían sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

III i i

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr: El R e y  (q.D. g.) se ha ser

vido disponer queden anulados, por ha
ber sufrido extravío, los documentos que 
se expresan en la siguiente relación 
(Véase el anexo número 2), pertenecientes 
á los individuos que se indican, apro
bando al propio tiempo que las autorida
des militares hayan dispuesto la expe
dición de pases por duplicado á los que 
pertenecen al Ejército , y de certificados

de servicios á los licenciados absolutos.
De Real orden lo digo á V. E. para su 

conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años.=M adrid, 11 
de Junio de 1915.

EGHAGÍiS.
Señor...

iilTEMO M Li liOBEMEli
Habiéndoso padecido error en la publi

cación do la G a c e t a  d e  M a d r id ,  corres
pondiente al día 15 del mes actual, de la 
Real orden del Ministerio do la Goberna
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ción focha 14 de dicho mes, se inserta 
nuevamente.

R E A L  O R D E N
Excmo. Sr.: En vista del incremento 

que ha tomado en la Corte la mendicidad 
ejercida, en la m ayoría de los casos, por 
profesionales de una industria encubri
dora de la vagancia y del vicio y explo
tadores de la infancia, el Ministro que 
suscribe llam a la atención de V. E. para 
que por la Junta  i)rovincial de Protec
ción á la infancia y Represión de la m en
dicidad, se proceda con la mayor activi
dad á la recogida de niños indigentes do 
ambos sexos que im ploran la caridad en 
la vía pública, en las puertas de ios tea
tros, en las iglesias y en las estaciones 
ferroviarias.

Como no es equitativo que la Jun ta  
provincial de su digna presidencia arros
tre censuras injustas y se la exija la res
ponsabilidad de extinguir la mendicidad 
en todas sus manifestaciones y am plitud, 
cuando se halla falta de medios económi
cos para realizar tan magna empresa, se 
lim itará esa entidad protectora, m ientras 
no aumente sus ingresos, á reprim ir úni
camente ia mendicidad infantil, cum
pliendo así con lo preceptuado en la Ley 
de 1904.

En su consecuencia, los Auxiliares ho
norarios del Consejo Superior que en la 
parte dispositiva se designan quedan fa
cultados para efectuar, de acuerdo con 
los Agentes dependientes de la Dirección 
General de Seguridad y del Ayuntamien
to, la recogida de menores que se hallen 
abandonados por sus padres ó tutores.

Se efectuará la recogida sin adoptar 
procedimientos repentinos ni violentos, 
teniendo presente que tanto la intensi
dad de la  acción preventiva, como la se
veridad en el empleo de la acción repre
siva, son condiciones indispensables de 
éxito en la lucha contra ia mendicidad.
 ̂ Como la Jun ta  provincial, según se dis
pone, está exenta transitoriam ente de 
acudir al remedio de la mendicidad en 
general, deberá V. E. reclam ar el concur
so de las más im portantes instituciones 
de asistencia oficiales y particulares que 
funcionan en esta Corte y en su jurisd ic
ción, á cuyo efecto requerirá V. E. á los 
respectivos Presidentes para que contri
buyan á cooperar á la represión de la 
m endicidad de adultos y ancianos, p re
parando los trabajos necesarios para es
tablecer una federación nacional de ios 
organismos benéficos, pues es preciso, 
hoy más que nunca, aunar esfuerzos que 
deben ir  encaminados á un fin único.

Puesto que uno de ios medios de atajar 
la mendicidad es hacerla improductiva, 
recordará V. E. al público lo que deter
m ina el artículo 12 de la Real orden dq 8 
de Junio de 1912, recomendándole se abs
tenga de dar lim osna en metálico al men
digo ambulante, para lo cual procede ra 
tlñcar el acuerdo adoptado en Ir Asam
blea Nacional de Protección á i i}ifan- 
cia y Represión de la men. J, de

proporcionar trabajo á los indigentes y 
crear bonos de alimento que se expende
rán en los establecimientos de esta Cor
te, para que éstos puedan ser entregados 
por el público caritativo á  los verdade
ram ente necesitados, á los ancianos, cie
gos, inválidos, entretanto se les facilita 
albergue en los Centros correspondien
tes. Hállase demostrado que las limosnas 
en metálico, como las dádivas parciales, 
otorgadas irreflexivamente, empeoran el 
mal y sirven para fom entar hábitos inve
terados de holganza.

P a ra  que la Jun ta  provincial de P ro 
tección á la infancia de Madrid pueda 
realizar el asilamiento con todos los ele
mentos higiénicos y educativos necesa
rios, ese organismo destina la cantidad 
anual que sea posible á la construcción 
de un Asilo ó Colonia benéfica, como lo 
vienen realizando diversas Jun tas pro
vinciales, para lo cual se realizarán las 
debidas gestiones al objeto de obtener un 
solar en lugar sano, pues debe ser el an
helo de todas las entidades protectoras 
por su propia eficacia y vitalidad, ejer
cer su misión tu telar con la mayor auto
nomía é independencia y en m anera al
guna vivir en situación precaria, ocu
pando inmuebles ó Centros benéficos que 
no sean de la más absoluta propiedad de 
las Juntas.

Y por último, para dem ostrar que los 
deseos del Gobierno, del Consejo Supe
rio r y de la Jun ta  provincial de Madrid 
van encaminados á la solución del tras
cendental problem a social infantil y evi
tar e’ bochornoso espectáculo de niños 
víctimas de cruel explotación, publicará 
V. E. con gran profusión bandos en las 
calles y en las puertas de los teatros lla
mando la atención del público para que 
se abstenga de da,r lim osna á los niños, 
puesto que la Jun ta  provincial se encar
ga de asilarlos, poniéndolos bajo su sal
vaguardia con todo el interés que vie
nen dem ostrando en sus m eritorios actos 
los competentes é idóneos Vocales de la 
Jun ta  provincial de Protección á la in
fancia y Represión de la mendicidad de 
Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner: ■ ‘

1.  ̂ La Jun ta  provincial de Protección 
á la infancia y Represión de la mendici
dad de Madrid se dedicará desde esta fe
cha á reprim ir únicamente la mendici
dad pública infantil y realizará las más 
activas gestiones para re tirar de la vía 
pública á los menores de ambos sexos, 
hasta los doce años de edad.

2.  ̂ La recogida do mendigos y vaga
bundos menores se encomendará al nú
mero de Agentes do Policía gubernativa 
y m unicipal que se determine, y á 12 Au
xiliares honorarios del Consejo Superior, 
uno por cada distrito, y dos en concepto 
de suplentes.

3.° Los menores recogidos serán lle
vados á las oficinas de la Junta  provin
cial, desde donde pasarán al Asilo de Va-

llehermoso. Albergue Fernández de Lato- 
rre y demás Centros que acuerde la Junta.

4.® Los 12 Auxiliares honorarios se
rán  nombrados -por el Consejo Superior, 
y dei^enderán, en cuanto al servicio, del 
señor Secretario de la Jun ta  provincial, 
quien les comunicará las instrucciones 
convenientes que deban seguir.

5.  ̂ Semanalmente dará cuenta ia Ju n 
ta al Consejo Superior de los servicios 
realizados por los Agentes de la Autori
dad y por los Auxiliares honorarios, y la 
predicha Jun ta  recompensará á aquellos 
que se hayan distinguido en sus trabajos, 
así como en el cumplimiento de las dis
posiciones vigentes sobre la infancia y 
mendicidad. Seguirán enviando á la Se
cretaría del Consejo las listas de pobres 
y desvalidos de sus respectivas demarca
ciones.

6.® Los Auxiliares honorarios exhibi
rán, al realizar sus servicios y solicitar 
la cooperación de los Agentes, la tarjeta 
personal de identificación, que llevará ia 
fecha del mes y año actual, y ostentarán 
además el distintivo oficial Pro infaniia,

IP  A los padres ó tu to res que so 
resistan  á que sus hijos sean asilados y 
perm itan  que continúen  m endigando, so 
les im pondrá  po r la A utoridad  las m u l
tas que procedan.

8.  ̂ Cuando los padres ó guardadores 
de los menores detenidos los rccdamen, 
podrán ser entregados, siempre que ase
guren que no perm itirán que vuelvan á 
mendigar.

9.̂  ̂ Será amonestada ó corregida toda 
persona que de limosna á un menor y 
trate de oponerse á la recogida y conduc
ción de mendigos por los Agentes do i a 
Autoridad y los Auxiliares honorarios dé 
la Jun ta  provincial.

10. Será detenido y multado de 25 á 
100 pesetas, el que obligue ó induzca á 
m endigar á un niño menor do doce años= -

11. Se crearán bonos de alimento con 
el sollo de la Jun ta  j)rovincial para ind i
gentes, ancianos, ciegos é impedidos, que 
se expenderán al precio de 0,10 pesetas, 
en los principales establecimientos pú 
blicos.

12. Los ancianos que actualm ente tie 
ne bajo su protección la Ju n ta  prov incial 
con tinuarán  debidam ente atendidos en 
los respectivos Centros benéficos, poro 
las vacantes que ocu rran  se destinarán 
exclusivam ente á menoreSo

13. Cuidará muy especialmente la 
Jun ta  de la instriicción de los asilado , é 
im plantará una Escuela de apreiidice?, 
para que al salir del Centro benéñco los 
menores tengan medios con que atender 
á su subsistencia.

14. Por la Secretaría de la Jun ta  p ro 
vincial se harán constantes gf’stiones 
para facilitar colocación en comercios, 
industrias y fábricas á los asilados, cui-

J dando de ejercer sobro ellos su benéfica 
i influencia tutelar.
i De Real orden lo digo á V. E. x)ara 
í su conocimiento y efectos consiguientest
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Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Junio de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Gobernador civil, Presidente do la 

Jun ta  provincial de Protección á ja in
fancia y Represión do la mendicidad en 
Madrid.

ÍÍISTERIO DI] IMTIÜOíilÓif PüBlIC'l 
Y M i m  m m i

BEALES OBDENES 
limo. Sr.: Vista una comunicación del 

Director del Conservatorio de Música y 
Declamación, exponiendo la convenien
cia de que por la crecida m atrícula ofi
cial de la enseñanza de canto y por la 
brillante carrera que en él ha realizado 
D.^ Luisa García Rubio se la destinase 
con la misma categoría y sueldo á una 
ciase dé Canto, cesando e i la de Solfeo, 
para la que fuénom br o. ;>or Real orden 
de 1.° de Enero ültinn:. - 

Resultando que ac' lainieo'e no existe
en el citado C onse:.... uoio plaza alguna
de Profesora supenram orarla de Canto 
que pueda secundar eficazmente la labor 
de los dos numerarios con que tal ense
ñanza cuenta; y 

Considerando que el cambio pror)uesto 
no entraña alteración ninguna en los 
presupuestos del Establecimiento ni en 
su régimen y organización,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido á bien 
resolver que so considere transformadas 
á p artir de esta focha, en plaza de Profe
sora supernum eraria de Canto una de las 
dos de Solfeo que se crearon por Real 
orden de 1.  ̂ dé Enero de este año, nom
brándose para desempeñarla á D.^ Luisa 
García Rubio, que hoy es supernum era
ria  de Solfeo, con el mismo sueldo de 
1.500 pesetas anuales que venía disfru
tando.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. I. muchos años. Madj*id, 25 de 
Enero de 1915,

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Vistas las instancias presen
tadas por las Profesoras numerarias 
nombradas por Real orden de 1.̂  del ac
tual, resolviendo el concurso de ascenso 
entre A_uxiliares, x^rocedentes de oposi
ción, solicitando posesionarse de sus car
gos en puntos distintos de aquellos que 
han sido designadas:

Considerando que en éjpoca de vacacio
nes no puede haber perjuicio alguno para 
la enseñanza al acceder á lo que piden, 
y qtie, de conformidad con lo prevenido 
en la regla 1.  ̂ del artículo 6.° del Real 
decreto de 29 de Junio de 1913, los P ro 
fesores procedentes de unas mismas opo
siciones ocuparán en el escalafón el lu 
gar con que hubieran sido propuestos 
por el Tribunal calificador, siempre que 
hayan tomado posesión dentro del plazo 
reglamentario,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1."̂  Que se autorice á las Profesoras 
numerarias de Escuelas Normales, nom 
bradas por la Real orden do 1.® del ac
tual, para tomar posesión do sus respec
tivos cargos en las Escuelas Normales 
que deseen.

2.  ̂ Que sean colocadas en el escala
fón de Profesoras num erarias con la an
tigüedad de 1.® del actual, y en el orden 
en que fueron j)ropuestas por el Tribu
nal calificador; y

3.® Que los beneficios de lo prevenido 
en el párrafo anterior alcanzarán sola
mente á las que se posesionen de sus pla
zas dentro del plazo reglamentario de 
cuarenta y cinco días, á contar desde la 
repetida fecha 1.® del actual.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Junio do 1815,

ESTEBAN COLLANTES.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: Vistas las instancias y con
sultas de Profesoras y Directoras de Es
cuelas Normales, acerca do á quién ha de 
corresponder la enseñanza de las asig
naturas que comprenden el séx)timo g ru 
po en las Escuelas Normales de Maes
tras:

CoRsideraiido que no Iiabieiidose con
signado en la ley do Ib'esiipuestos crédi
to siiñciente mas que para satisfacer el 
sueldo á seis Profosorís num erarias de 
las siete que establece el Real decreto de 
30 de Agosto último, excepción hecha de 
Madrid y Barcelona, en que está comple
ta la ]3lantilla, y Orense, que no figura 
comunalmente en el Presupuesto; jiero 
que en dicha ley se ha concedido un cré
dito do 21.500 pesetas para gratificacio
nes por acLiniulacioiies de Cátedras, á fin 
de que puedan ser aplicadas á aquellas 
Profesoras que estuvieran encargadas 
del grupo de asignaturas que ha queda
do indotado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido á bien 
disponer:

IP Que la Profesora ó Auxiliar que 
desde 1.® de Enero de este año haya esta
do encargada del desempeño de las clU’ 
ses de dicho grupo en cada Escuela Nor
mal, excepción hecha de las de Madrid, 
Barcelona y Orense, perciba la gratifica
ción de 500 pesetas anuales.

2A Que si el desempeño de dichas cla
ses hubiere estado distribuido entre dos 
ó más Profesoras ó Auxiliares de una 
Escuela Normal, se subdivlda entre ellas 
en partes iguales el im porte de dicha gra
tificación.

3.  ̂ Que la inclusión en nómina de di
cha gratificación, se justifique con la cer
tificación de la Secrelaría de la Escuela, 
visada por la Directora, de haber estado i; 
encargada la perceptora de dicho sépti-  ̂
mo grupo 6 de parte de óL I

4.*̂  tjue en el mes de Septiembre pró
ximo se determino por la Junta de P ro 
fesoras numerarias do cada Escuela Nor
mal cuál de ollas haya do ser la encarga
da del desempeño durante el curso do 
1915 á 1916 del rex^etido sej)timo grupo.

Esta Junta  estará formada tan sólo por 
las Profesoras numerarias y las Auxilia
res encargadas do .clase por vacante do 
Profesora numeraria.

Actuará de Secretaria la que lo sea de 
la Escuela, jpero si fuera una Auxiliar 
que no esté encargada de vacante de nu
meraria, no tendrá voz ni voto.

5.‘̂ Cuando el séptimo grupo vacante 
sea el de Labores, corresponderá su des
empeño á la Auxiliar de dicha Sección.

6.̂  ̂ Tendrán preferencia para ser de
signadas j)ara el séptimo grupo, excep
ción hecha del caso previsto en el núme
ro anterior:

a) Para las asignaturas de Matemáti
cas, la Profesora de Física, Química é 
Historia Natural, y para éstas, la de Ma
temáticas. En el caso de que ésta no lo 
quisiera, la Profesora de Pedagogía, si 
X>rocede de la Sección de Ciencias, y sí 
tampoco lo deseara, la Auxiliar de esta 
Sección;

b) Para las asignaturas de la Sección 
de Letras, las que tengan á su cargo otras 
de la misma Sección, teniendo derecho 
de }3referencia la más antigua en el esca
lafón, y si ninguna de ellas lo deseara, la 
de Pedagogía, si T)rocede de esta Sección, 
y en último término, la Auxiliar do la 
misma;

c) Si el grupo séptimo fuese el de Pe
dagogía, Derecho y Legislación escolar, 
tendrá derecho preferente la Profesora, 
de cualquiera do las Secciones que más 
cursos haya explicado estas asignaturas; 
si hubiera varias en el mismo caso, la 
que sea más antigua en el escaiafun.

7A En las Escuelas en que recaiga 
acuerdo acerca de la Profesora ó Auxiliar 
que se haya de encargar do dicho septi- 
1110 grupo, bastará para la inclusión en 
nómina la certificación del acuerdo, ex 
pedido por la Secretaria, con el Visto 
bueno do.la Directora, para que la agra
ciada ]3erciba la gratificación anual de 
500 pesetas.

8.̂  ̂ Si lio resultare acuerdo en la Ju n  
ta, se elevará copia del acia á esa Dlrec= 
ción General; que, con vista de las razo 
lies aducidas por las discrepantes, resoL 
verá sin ulterior recurso.

9.  ̂ Asimismo dará cuenta la Diiccté- 
ra  do la Escuela á esa Dirección (bnior il 
de la designación, si recayera acuerdo de 
la Junta.

, De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efoctos. Dios guar
do á V, I. muchos años. Madrid, 14 de 
Junio de 1915.

ESTEBAN BOLLANTES, 
Señor l)i:rector general do Prim era ense-
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limo. Sr.: Hallándose vacante en la Fa
cultad de Ciencias do la Universidad de 
Oviedo la Cátedra de Química orgánica,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que jiara xoroveerla se anuncie 
al turno de traslación, segundo de los de
term inados en el artículo 4.® del Real de
creto de 30 de Abril del corriente año.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
couocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Junio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

limo. Sr.; En el expediente promovido 
por D. Aurelio Cabrera y Gallardo, soli
citando autorización para x^racticar ex
cavaciones, la Jun ta  superior de Excava
ciones y Antigüedades, en la comunica
ción que acompaña á la instancia, cro- 
quis y pianos, emito el siguiente in 
forme :

«Atenta esta Junta á la solicitud de 
D. Aurelio Cabrera, que reúne las condi
ciones reguladas por el artículo 33 del 
Reglamento de 1.° de Marzo de 1912, y en 
la que pide autorización para practicar 
excavaciones en el cerro del Bu, y en un 
terreno de propiedad particular sito en 
el camino del Cementerio y á los lados 
de la carretera de Madrid, lugares próxi
mos á la ciudad de Toledo, y á las pres
cripciones de ios artículos IP  de la Ley 
de 7 de Julio de 1911 y 14 del Reglamen
to de 1.*̂  de Marzo de 1912, x3or lo que los 
particulares podrán obtener del Estado 
autorización x>ara hacer excavaciones en 
terrenos públicos y particulares con su 
inspección, ha acordado proponer áV .E. 
lo siguiente:

IP  Que autorice á D. Aurelio Cabrera 
y Gallardo, Académico correspondiente 
de la Real Academia de la H istoria y P ro 
fesor do término de la Escuela de x\rtes y 
Oficios de Toledo x>ara practicar excava
ciones en el cerro denominado del Bu, 
térm ino municipal de Toledo, y donde al 
parecer existe un yacimiento prehistórico 
y en un terreno de propiedad particular 
en el camino del Cementerio, también en 
térm ino municipal de Toledo, y donde 
supone existe un Cementerio árabe. De 
ambos sitios á excavar acompaña el soli
citante los croquis.

2P Que la expresada autorización, al 
no hacer constar en la instancia ni en 
form a alguna el estar el solicitante con
certado con los dueños de los terrenos se 
haga sin perjuicio de los derechos de los 
propietarios.

3.® Que se acepte el ofrecimiento que 
hace el Sr. Cabrera de entregar al Estado, 
para que los destine á los Museos nacio
nales, los objetos que encuentre en las 
excavaciones que verifique en el supues
to Cementerio árabe, ó sea en el segundo 
do los lagares á excavar.

4.*̂  Que el concesionario quede obliga
do al cumplimiento de todos los deberes 
que le impone la ley do 7 de Julio de 
1911 sobre Excavaciones y antigüedades)

I y el Reglamento para su aplicación do 1.*̂  
l de Marzo de 1912.»

S. M. el R e y  (q . D. g.), conformándose 
con dicho informe, se ha servido resolver 
como en el mismo so propone, disponien-^ 
do además que se devuelvan á la Junta 
para su archivo los mencionados docu
mentos remitidos por la misma.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Junio de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

illSTEEIO m FOlfflfO
■ REAL ORDEN 

limo. Sn: S, M, el Rey (q. D, g.) se ha 
servido disponer se inserte en la G a c e t a  
DE M a d r id  la relación de los servicios 
prestados por la Guardia Civil en la cus
todia de la riqueza forestal durante el 
mes de Abril último (Véase el anexo nú
mero 2).

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Junio de 1915,

ÜGARTE.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

STRAOIOI CESm

para qtie las Autoridades respectivasMis- 
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 16 de Junio de 1915.—El Bubse^ 
cretario, Siivela.

MINISTERIO DE HACIENj A
l í l i 'c c a ié i i  G sn ie riil lai Ile iiilsi

J/ C/T A-©.'íi iC*
Esta Dirección General lia  dispuesto 

que el día 28 de los corrientes, á las once 
de sú mañana, y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de docu
mentos amortizados q u e  corresponde 
efectuar en el presente mes.

Madrid, 19 de Junio do 1915.—SI Di
rector general, Federico C. Bas.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBüCA
Y BELLAS ARTES 

r e t a r l a .
Se halla vacante en la Facudíad de Cien

cias de la Universidad de Oviedo la Cá
tedra de Química Orgánica, que ha de 
proveerse por concurso de traslado, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 30 de Abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos num erarlos de Universidad que, 
habiendo ingresado por oposición ó por 
concurso, desempeñen ó hayan desempe
ñado en propiedad asignatura igual á la 
vacante. También podrán concurrir los 
Auxiliares que tengan legalmente reco
nocido este derecho.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con infor
me del Jefe del Establecimimito donde 
sirven, precisamente dentro del plazo 
im prorrogable de veinte días, á contar 
desde la x>ublicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 

I los tablones de anuncios de los Estable- 
I cimientos docentes; lo cual se advierte

GÍRCtTjDÁR
Terminada la publicación del Escala-’ 

fon general de los empleados sübñiteU 
ños dependientes de este Ministerio, de
ben conocer todos y  cada uno de ellos el 
número que ocupan en síls respectivos 
sueldos, y disponiendo el artículo 77 clel 
Reglamento definitivo de 28 de Mayo úi-» 
timo, dictado para aplicación de la Ley 
de 4 de Junio de 1908, que las vacantes 
que se produzcan se proveerán por rlgm  
roso orden de antigüedad; con el fin de 
evitar el perjuicio que á los interesados 
pudiera ocasionárseles con los ascengos 
que lleven consigo el cambio deVegideU» 
cia, se recuerda á dichos empleados 
alternos la obligación que tienen, sea 
cualquiera el número que ocupen en el 
Escalafón, de comunicar oficialmente al 
Ministerio, en la prim era docena de los 
meses de Junio y Diciembre de cada añO) 
si están dispuestos á aceptar el ascenso 
que les corresponda, bien entendido que 
la omisión de este requisito im plicará la 
aceptación forzosa del ascenso, según 
previene el artículo 50 del mencionado 
Reglamento.

Al propio tiempo, teniendo en cuenta 
que el repetido Escalafón empezó á pu
blicarse después del día 10 del presento 
mes, fecha en que ha expirado uno de los 
plazos fijados por el referido artículo 50 
para la presentación de las renuncias, 
esta Subsecretaría ha resuelto prorrogar 
dicho plazo, por esta vez, hasta el día 30 
do los corrientes.

Madrid, 18 de Junio de 1915,—El Sub
secretario, J. Siivela.
A los Empleados subalternos dependien

tes de este Ministerio.

R e a l  A c a d e m i a  E s p a ñ o l a .

Por fallecimiento del R. P, Luis Colo
ma lia quedado vacante una plaza de nú
mero de la Real Academia Española.

Las personas que aspiren á obtener di
cho cargo pueden pedirle en golicitud di
rigida á esta Corporación, ó ser propues
tas por tres Académicos de número.

La elección ha de recaer precisamente 
en sujeto que reúna las circunstancias de 
ser espaúol y de buena fama y costum
bres, de estar domiciliado en Madrid, y 
de haber dado señaladas muestras de po
seer profundos conocimientos en las m a
terias propias de este Instituto.

Las prox>uestas y solicitudes se recibi
rán en la Secretaría de mi cargo, casa do 
la Academia, calle de Felipe IV, núm e
ro 2, hasta el día • 16 del próximo mes do 
Julio.

Madrid, 17 de Junio de 1915.—El Se
cretario, Emilio Cotarelo.

M l N ^ S T o T r a M i N T O
R i s - e c c i é i a  65- e i i e r a l  

, ílc  A g -r ic ta lt i ira , Misiias j  M ien tes.
En el párrafo prim ero de la Real orden 

referente á la tram itación del expediente 
de deslinde del monte Sierra Alhamilla, 
de la pertenencia de Ni jar, provincia de 
Almería, inserta en la G a c e t a  número 
128, correspondiente al día 8 de Mayo dei 
corriente año, donde dice Sierra Alhansi- 
lla, debe decir Sierra Alhamilla. .

Madrid, 15 de Junio de 1915.=¿E1 Di
rector general, Castel.

Est. Tip. «Sucesores de RivadbnbíIA» 
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